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.REAL ORDEN.

-¿¡■„ Exemo- Sr.: Pasado á informe 
;idéi Çon^jqde Estado en pleno: el 

- ;éXípediente,instjr»ido. ppr el Ayun
tamiento de Hiendelaencina, pro- 

. yincia de Guadalajara, sobre reba- 
-.já;de su cupo de ,con8umo?, dicho 
'ji alto, Cuerpo, lo ha: .evacuado en los 

términos, siguientes;

' ' ' «Exemo, ,Sr.: Cumpliendo el 
" Consejo,lo dispuesto en Real órden 
•comunicada por el Ministerio del

* digno cargo de V, E. en 10 de Se
tiembre último, ha examinado el 

‘ádjunto expediente, en que el 
’ Ayuntamiento de Hiendelaencina, 
'‘ppovinoia de Guadalajara, pide re
baja en su actual cupo de oonsu- 

• • te os y .

*'Segun el censo de 1877 el 'ñú- 
' ’Wet-o dé habitant'es del meneiona- 
* ñu pueblo dé 1.843, edda uno' de 
' los cuales contribuye con 8- pesetas 
67 céntimos, que forman un enea- 
bozamiento de 15.990 péseiás>que 

’ recauda sin gravar los pescados de 
tear y ribj el carbón végetal/ni los 
fósforos-.-

La Dirección, fundándose en 
..^úé el tipo máximo de gravámen 

’én'tós 'puebioñ dé igual clase es de 
..8 pesetas 70 céntimos por indi vi- 

..Múó, eh que -tiene úüa's teinas de 
, .‘tepórtáü¿ía rélatiVá, yñh ijtíé ya 
, óbtüvo'ré'óiéntéinéntédtra rébaja, 

, Ptepohé se deséstiiné 14 petición 
. .^óV AÿuûtâtniéntO dé Hiéndeláen- 

^étna, '

^ En éfeétó, con techa 29 dé Julio 
. de 1878"éí'‘Centi'o‘diféetivo'déf ra* 
. teo concedió al pueblo réclamante 
u.4®û ^Ajá de 5.185' pesetas ten su 
¿.^Ocabezamlento de consumos; nias 

como no era esta la sumiv pedida, 
1 dnsisté ahora /enquc-iseuiéuTébajó 
P hasta quedár'icon'un. '^avánien 
Lindividual deS- peseteáy»ó;!«éá!'4in 

cu po de ) 0.550 pésetes i SS^^dénti- 
i mos; 'mas ' corn 0’quiera‘que ño-tie-r 

- né' gravadas todas; Iasys¡jeoi4sp'tjo- 
■;mo indudableínente eucederia-bi ise 

le • ' o pu sieran • i ^r aves/ di flcuí todos 
para recandaesu Cupo, ' y siendo 

• • cierto qué en él término dePpuebio
■ existen.linasiminus' do^'Ciertai im- 
portanciá y un tneroádostemánal, 

• que Siéntpro' lleva! alguna' teón'eúr ;
rencia que aumenta''el /onsUfrio, 
estando hoy gravado cadahiñtíívi.» 
duó éoñ’S'Ípébet'áfe 'Oi^^denitiiyos, y 

■ eíti'po máxínibuü ibá^'’pueblos Me 
igual clase es 8 peyetod *ñWM 

‘ééñtimosVeVGhñé^ó opina M^e prot 
-cédé ' dbses-timaiE^ia ■'ádlitíttfá-’-’dé 
nueva rebaja déb AVhfrtáraiento'oe 

''Hiéndéláene¡ná¡>4'‘*“'’''’^ -
V ' con for ni Stí d'¿ée‘^S'’ijï?éÎ ' Éey 

(ó. D.'gi.)'sdü'él hreitís^tÁ infert 
• ooronn ! me, se ha servido resolver como en 
el mismo ‘sé’ pro pon E’ ‘ i

De K'eal órden lo comunico á 
, V. E,’ ^ara su cpnqcimieqto y ^ipc* 
toé, consiguientes. Dios ¡guarde,, ^ 
V....Ê. .muchos años, j^tedrid. ^ 
de Óctufee de 18'7^.-Órovio. ;

Sr. pirejetor .^general de.Imt 
puestos

Gobierno civil í de la pro¿ 
vincia dé Córdoba. í

Núm. 914.

Súcoioa. de EumentOi , Í

Don Manuel Enríquez y- Enri
quez, vecino de esta ciudad, de pro
fesión Procurador, y de 84 años dé 

edad, h slntaaté en;da ieállef dé!Car
reteas záñinoi^d 28,1'ái inombre de 
D. Juan Darrienxí osqienteen Bel
mez, ha-pre^nta^ á lasionee. y 30 
minutos'¿dé:ida-Mjmañanáírdel dia 
25 de Setieimbre* de;IB^Qp una soli
citud de resistroHde tacpertánen- 
ciasiUé la fniáá' tiiulada SiintA Ma
ria, de minéralf’cqbtízo, sita en el 

: silib Jiamádo NdéVaíEe^añatíterre- 
no. de: Jaib'Or.den D. c Antiábia Ru na^ 
táüiiíid-de. Hinojesa idei- Duque; lirP 
danto aP-N'z: cón-iaiiposésion de Die
go Barrena dû b-S./oottiein termino 
de Belmezpa  ̂EJíiodá las lágunag 
de JuaniAtâtepçè'ÛZcoiwtltM/PÉftlUT 
lesv kJuyoimnCfal os' .«»bri¿bU ' 

•n ñf '1(3 de^ig^adiioa quei hace i es lá 
siguiente: .vú j

Se tendrát'pfoií'pianito  i de--.partial 
el ángulo;.mas .^alvSur dé! cun'aloú 
del cortijo de-iAníoniq Luna;/desdé 
dicho pQñtú-<o0Ai;-ir«unbé<2áiLO.* si 

medirán H&iiaeti'Ofigy.i-Me ¿fijará
1.’ estadip dei 1 Zt^óSl? ■ teom .rumbo 
300.* se inedw0ttu200pméteoáy se 
fijará la Sulpjdb&^i'3 "jogo: rum^ 

bo 30?,.só !ine;lít‘áú (305 metros y 
se mqs»á¡Ja;n3í*í.i«ie! íkí: ¿i-d? coñ 
rumbo 120,5.^op.medíráiiü.'óOO .nieí- 
tros y ae-,fijar4u'la )4.*i; ■de;iá'.‘’iá 5.h 

cos-.rxuaboi^)f>i^>ae«’iueclúán 300 
metros y<se¿dajaríá da(_5.i* estoca, y 
de 5.* á 1 .‘ can rumbo 300.“ se met 

dirán^ 400' motros- y quedará ' cerra • 
do el perriíKetro- de das 18 pertenen -
cías sdiioitadasi" •Uli-'

Tesopó
Ha con8iig'nadü’ éB>4á'’-'Gajft dal 
ioró el -Sindel iaetoabiRicamitidail 

fié noven to y -àiaevei; pesetas, -
Y habiendO' ‘cumpudo non la 5 

formalidades'de- la ¿ey,- ¡por decret > 
de 25.dehcorriente hé dispuesto ii 
admisioBAie' Ia>- referida 'gohci-tadí, 

salto-mejorteerecho  ̂y qw-se^anun^ 
cié ai-público en cumplimiento del 
párrafo 2,' del ar ticulo 15 de las b4

’'■¿¿à* ^ciiëViifes^ ÿÎêa 'íá’jtíú'éVá ‘ legis- 
' ’Îaiabifâe'i¿íríá^?" ‘
1‘‘ ' ' .Cÿ^dobà*'’âd di ' Setiembre de 
l^iqïAio'î'q 'OU'niíbi..;i.;,'-.i'/í -il irj.t)

líDl'flí:
' ' ’Ét 'Gobernador/’ ‘ V’ 

&^û^i^v,e '^e^ï^effù^^

«
U ..fidtp-. m^ . :Uuq li: 
.^ecíjipn dp.EpœentQ, . , .nil 

'.■iteiSftriflÍWl^íl. Ugupa j^VÁtUl, 
ii .■,*í;9Í’^í’úaílQ|'„¡ciyUj,dft esta ^pro-

1 -
Hago saber: qnodon Pedro Ou- 

4f.^M W.JiX^ í^éláSi 'Ve^o de Belal- 
cazar, de profó^q..,qua¡rdaj.pa<ti- 

■fflüat JiLMonias,. x-j^ .50 kñn.^ Ha 
edad, habitante en la calle Nueva 
núinej 
diez y

^??^'^,^f Á^ado á las 
minuíos de la mafia- 

na del dia^^lQifie n^oviembre actual, 
>¿‘“Mf3fW.feífisifte,íte.!^^'- 
t6nencia9^.1£^||itulada Tela- 
dí, de imneraLplpmo y otros, sita 

;;éa;ter;r,^.^dô, l^J^xem. jSrAL Wr- 
'ioeto Pà3açié3Qn sitio, conocido por 
4^ Atawosa, teijmiuode Bgfalcazar, 

J Vñ^Antejai N-léOh.hcfoyOídnnomi- 
. ii^do dql Hdtü;;Bor, E. con el quinto 
J^dp.qa^z^Eftítei^á; .BQi'iS;-;.bPn el 
I.quinto; del C;a6a;r,. to.dos, déJa^.pro- 

. pi0.ád;de dái éspFpsqda ;3Rfc'Mar- 
..flúesp de,:Qas^riego, cnyq mineral 
i;.®^.Pfe.fPí>iy;QtCMS...; . 
,J¡; .pa.d^igp3qipn quq:b^qe,:e§ la 
,,pÍguieiitq: _V., ; . _ .. . :
, , j^ j9nPí^, por. punto, dppactada 
.jeji.ángulqqueJfirmíi la lindel de, la 

,pqj^,.s^p^br,atla5 en .dicho quinto, de 
¡i^j ^naq^jeppi el lindero ó padrón 

3^!ian,14^461.Arenal, ,y. de este 

punto en direccidn E. se medirán 
, 500 metrns fijáadqsé la j’*’estaca; 
. 40,e^ta,jen direciiiÿn.8, 390" ¿tetros 
Jg^dt^c la 2.'¡ da,* esta "^ direc
ción p., 6.ÓÓ metros^ ¿úste, ¿9^ ^ 
la linde de la hoja sembrada, fiján-
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dose la 3? estaca, y de esta en di
rección N. 300 metros hasta lle
gar al punto de partida. i

Ha consignado al mismo tiem- 
po en la Caja del Tesoro la canti
dad de noventa y nueve pesetas, i

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, 'por decreto 
de 20 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2/ del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 25 de Noviembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm* 951.
Administración económica 

de la provincia de
Córdoba.

Autorizado por la Dirección ge
neral de contribuciones en su ór- 
den de 19 del corriente para con
tratar provisionalmente por térmi
no de un año, prorogable por otro 
á voluntad de las partes,el arrien
do de casa Ó local para trasladar 
al mismo las Comisiones de eva
luación y Estadística; se anuncia 
al público para que los dueños de 
fincas presenten en el término de 
un mes, á contar desde el de la fe
cha, las proposiciones que les con
vengan en las de su propiedad que 
tengan vacías.

Córdoba 24 de Noviembre de 
1879. - E. Leante.

ÂÏUNTÂffllËNTOS.
Núm. 916.

Alcaldía constitucional de 
la Carlota.

D. Juan Sampedro Jimenez, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
rectificación del apéndice al ami- 
Uaramiento que ha de servir de 
base al reparu mien to de la contri
bución territorial para el año próc- 
simo de 1880 à 81, todos los ha
cendados y colonos forasteros en 
este término municipal presenta
rán en esta Secretaría las relacio
nes juradas correspondientes en el 
término ce treinta dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

Y para su debida publicidad se 
anuncia el presente.

La Carlota veinte y seis de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—J. Sampedro Jimenez,— 
Francisco Medel, Secretario,

Núm. 918.
Alcaidía con «titucional de 

Lucena.
Distrito electoral de Lucena.

Cumpliendo lo prevenido en el 
artículo 55 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878, á continuación 
se publican las anotaciones de alta 
y baja del censo electoral para Di
putados á Córtes de este distrito, 
con objeto de que los electores ins
critos en las listas vigentes ó los 

’ interesados en ellas, hagan á la co- 
| misión inspectora las reclamacio- 
1 nes que crean oportunas contra la 

exactitud de las mismas, dentro 
del plazo de 10 dias, á contar des
de el 1.* de Diciembre, que fija el 
artículo 56 de la citada ley,

{ Electores que han fallecido.
i 1.“ sección.—Lucena, 
! D. Francisco Aguilar Bustamante, 
1 Juan de Mata Burgos Jimenez.
J Juan José Cruz Peroz, 

Juan Antonio Duclos Tifiado. 
José Escalera Esojo.
Rafael Gómez Juárez. 
Gerónimo Hidalgo Calvillo. 
José Lopez Olmo. 
Antonio Lopez Cabeza. 
Domingo Lopez Malagón. 
Antonio Muñoz Marmol. 
José Pineda Romero.
José Rodriguez Rueda, Pbro. 

Capacidades.
D. Rafael de la Torre Lara, Pbro. 

Juan Zurera Linares, Párroco. 
2.’ sección.—Encinas-Reales. 

Encinas-Reales.
D. Francisco Vera Moscoso. 

Monturque.
D. Antonio Arroyo Jimenez, 

3.‘ sección.—Puente-Geni!.
D. Francisco de Borja Noguez Mu

ñoz. 
Juan Delgado Arjona. 
Antonio Calvez Baena. 
José Luque Gómez, 
Aguedo Morales Mulet. 
José Ortega Luque. 
Manuel Melgar Padilla. 
José Luque Garcia. 
Juan Latour Padoche. 
Diego Prieto Navarro. 

4.* sección.—Bonamej 1.
D. Juan tara Arjona. 

Francisco Medina Aret. 
Francisco Espejo Granados. 
Juan Arjona Galindo.

Electores 
que han perdido su domicilio, 

b* sección. =Lucena.
D. Abundio de Burgos Diaz. 

Rafael Rada Mann. 
Juan Burgos Domínguez. 
2,’ sección.— Encinas-Reales. 

Monturque.
D. Francisco tosano Gonzalez. 

4.* secciüu.=Benameji.
D. Cristóbal Royon Labrador. 

Antonio Mana Borrego Lara.
Lucena 27 de Noviembre de 

1879.—El Presidente de la Comi- 
sion, José Alvaré^ dé tiotumayub—

El Secretario de la Comisión, Fede
rico Alvarez de Sotomayor.

Núm. 920.
Audiencia de Sevilla.

D. Gaspar Ramírez de Arellano, 
Escribano de Cámara habilitado 
para el despacho de la de D. An
tonio Maria tie Cossio, en la Au
diencia del distrito de Sevilla.

Certifico: que en vista de la 
competencia suscitada por el Juz
gado municipal de Aguilar con el 
de Palma del Rio, sobre conoci
miento del juicio verbal incoado 
en el segundo de dichos Juzgados, 
á instancia de D. Manuel de Bar
rios Muñez contra D, Juan Manuel 
Rei*a y Carretero, como marido 
de doña Concepción Ceballos Ala
mo, por cobro de nuevecientos diez 
y seis reales, se ha dictado por la 
Sala de lo civil de este Tribunal la 
sentencia que copiada á la letra 
con su publicación es del tenor si
guiente:

Sentencia núm. 22. En la ciudad 
de Sevilla, á seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, 
en las actuaciones promovidas por 
D. Manuel de Barrios Muñoz con
tra D. Juan Manuel Reina y Car
retero, como marido de doña Con
cepción Ceballos Alamo, por cobro 
de nuevecientos diez y seis reales, 
mediante el juicio verbal corres
pondiente, y competencia travada 
entre los Juzgados municipales de 
Aguilar y de Palma del Rio, so
bre conocimiento de dicho juicio 
verbal.

Observados los términos y ha
biendo sido Ponente el Sr. D. José 
Maria Casas.

Vistos. Resultando: que el Li
cenciado U. Manuel de Barrios Mu
ñoz demandó ájuício verbal ante 
el Juez municipal de Palma del Rio 
á doña Concepción Ceballos Ala
mo, y en su representación á su 
marido D. Juan Manuel Reina, ve
cino de Aguilar, para que le abo
nara nuevecientos diez y seis rea
les que le habían correspondido 
satisfacerie de los bono, arios que 
había devengauo y suplememos 
que habia hecho en las particiones 
ue su madre doña Josefa del Alamo 
y de su hermano D. Zacarias Ce
ballos.

Resultando: que remitido oficio 
al Juez municipal de Aguilar para 
la citación y emplazamiento del 
Uemandado, pidió este y se acordó 
requerir de inhibición ai de Palma 
dei Rio por ejercí tarse una acción 
personal, ser la doña Concepción y 
su marido vecinos de Aguilar, no 
haberse sometido ninguno de ellos 
al Juez de raima uel Rio, y por no 
haberse acreoitado que en este 
punto debiera cumpiirse .a obliga
ción que so exiliár

Resultando: que el referido Juz- 
f gado de Palma del Río sostuvo su 
1 competencia, fundada principal

mente en que allí debían abonarse 
á D Manuel de Barrios sus hono
rarios, porque en dicha villa se 
verificaron las particiones «n la 
que se devengaron aquellos, y en 
la misma le habían pagado los de
más honorarios de doña Concep
ción; conceptuando aplicable al ca- 

r so la jurisprudencia sentada en la 
i decision de competencia del Tribu- 
| nal Supremo de trece de Noviem

bre de mil ochocientos setenta y 
siete, y por analogía la establecida 
en la de tres de Abril de mil ocho
cientos sesenta y siete.

Considerando: que cuando se 
ejercitan acciones personales, el 
Juez competente para conocer y 
decidir sobre ellas, lo es en pri
mer término, conforme á lo dis
puesto en el párrafo tercero del 
artículo quinto de la Ley de Enjui
ciamiento civil y en la regla pri
mera del artículo trescientos ocho 
de la orgánica del Poder judicial, 
el del lugar en que deba cumpiirse 
la obligación.

Considerando; que no admite
duda que á la citada clase corres
ponde la deducida por el Licencia
do D. Manuel Barrios, puesto quo 
se dirige á obtener de doña Con* 
cepeion Ceballos el pago de la par
te de los honorarios que á la mis' 
ma tocó satisfacer, y se devengó'' 
ron en las cuentas y particiones do 
que se ha hecho mérito.

Considerando; que habiéndoso 
practicado las dichas operaciones 
en Palma del Rio, por cuyo Juzga* 
do de primera instancia fueron 
aprobadas, y que al Licenciado qoo 
las ejecut í se le buscó y dió seme
jante encargo en la citada villa» 
de donde era y es vecino y taiü' 
bie* la doña Concepción cuando 
aquella tuvo lugar, y por último» 
que los demás coherederos han sa
tisfecho sus respectivas cuotas en 
el citado punto, está fuera de duda 
que virtualmente quedó designado 
Palma del hio como el lugar dundo 
debía en todas sus partes cumplie
se la obligación, que de hecho se 
cumplió por la del contador y h^ 
principiado á cumpiirse la de abo
no de sus honorarios, puesto qoo 
allí le han pagado los coherederos 
de la demandada las cuotas que le® 
han currespondido.

Considerando: que bajo seiñO* 
juntes supuestos es evidente Q^s 
al Juzgado municipal de la óUitf'^ 
mencionada villa toca conocer d® 
la expresada reclamación, faH^' 
mos que debemos declarar y deem" 
ramos qué el conocimiento de m^ 
presentes autoscorrespondeal Jo^^ 
municipal de Palma del Río, ® 
que se remitan todas las actuacE 
nes, poniéndose esta decision ^^ 
coBOcimiento del de Aguilar de ^
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Frontera, y cúmplase con lo pre- ’ 
venido en el artículo trescientos ! 
ochenta y seis, párrafo segundo de Í 
la citada ley de organización judi- Í 
oial, pasándose á los respectivos i 
Gobernadores de provincia las opor
tunas copias.

Por esta nuestra sentencia así 
lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.—Víctor Lopez de Maria, 
—El Sr. D. Pedro Zavala votó en 
Sala y no pudo firmar.—Victor 
Lopez de María.—Francisco de 
Santa Olaya. Enrique Suárez.— 
José Maria Casas y Miranda.

Publicación. Dieron y pronun
ciaron la anterior sentencia los se
ñores Magistrados de la Sala de lo 
civil de este Tribunal que en ella 
firmaron sus nombres, y por el se
ñor Ponente se leyó y publicó, es
tando en Sala en este dia á mi pre
sencia, de que certifico.

Sevilla seis de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve,= 
Gaspar Ramírez de Arellano.

Concuerda á la letra con su 
original á que me remito.

Y para que acompañe á oficio 
que se dirige al Gobierno civil de 
la provincia de Córdoba para la 
inserción de esta en el «Boletín 
oficiab de la misma, pongo la pre
sente en Sevilla á veinte de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y nuevo.— Gaspar Ramírez de 
Arellano.

Núm. 917.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz- 
<íuicrúa de esta ciudad de 

Córdoba.

G. Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez Decano de los de primera 
instancia del distrito de la iz
quierda de esta capital.
llago saber.’ que por Don An

iel Barranco y hemandez de Ca
ñete, de esta vecindad, se ha soli- 
eitado su inclusion en el censo elec
toral de esta ciudad, cuya preten
sión, en cumplimiento del artículo 
veinte y siete ue la ley electoral, he 
mandam publicar para que en el 
término de veinte días puedan for
mularse las oposiciones á ella por 
quien se crea con derecho hacerloj 
’íuyos veinte dias principiarán á 
contarse desde la publicación del 
presente en el «Boletín oficial» de 
m provincia.

Dado en Córdoba á veinte y 
cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Valentín 
de ¡Santiago Fuentes.—Por man
dado de 8. tí., Manuel Barranco 
y López.

Núm. 919, 
Juzgado Ue primera ins

tancia de Montoro.

Gon Luis Maria Pedrajas Navarro, i 
Escribano público uel número y i 
Juzgado ue primera instancia de 
esta ciudad. i

íé; que en el incidente de ! 

pobreza seguido en este repetido 
Juzgado, á nombre de Pedro Perez 
Vacas, ha recaído la sentencia que 
copiada literalmente dice asi:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, el 
Sr. Don Fernando Saborido y Gar
cía, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos, y

Resultando que Pedro Perez Va 
cas, como marido de Maria Anto
nia Rodríguez Lara y María Ro
dríguez Cerezo representados por 
el Procurador D. Juan García Le
china, presentaron en este Juzga
do el diez y seis de Octubre último 
escrito solicitando se las declarase 
pobres para litigar ó ejercitar ac
ciones reales, personales y mistas 
contra sus convecinos Pedro Gon
zález Hortelano, Manuel, Ildefonso, 
María Josefa, Francisca Rosa y Jo
sé Hidalgo Garcia.

Resultando que conferido tras
lado de indicada solicitud á Pedro 
González Hortelano, Manuel, Il
defonso, Maria Josefa, Francisca 
Rosa y José Hidalgo Garcia y al 
Promotor fiscal, aquellos dejaron 
trascurrir el término por lo que 
les fué acusada la rebeldía y te
niéndola por acusada, se mandó se 
entendiera el procedimiento con los 
Estrados del Juzgado, cuya provi
dencia en que asi se acordó, les fué 
notificada en persona.

Resultando que recibidoeste in - 
cidente á prueba dentro del térmi
no y con la oportuna citación, se 
ha practicado toda la propuesta 
por las Maria Antonia Rodríguez 
Lara y Maria Rodríguez Cerezo, 
de la que aparece probado por tes
tigos y documentos que las suso
dichas viven solamente de su tra- 
bajoy no poseen bienes, rentas ni 
pension que les produzca el doble 
jornal de un bracero en esta loca
lidad.

Resultando que unidas las prue
bas á los autos se comunicaron al 
Promotor fiscal, el que ha mam- 
léstado no halla inconveniente en 
que se declare pobres á las reléri- 
uas Maria Antonia Rodríguez La
ra y Maria Rodríguez Cerezo, ha
biéndose des^ ues traído á la vista 
los presentes autos con la debida 
citación.

Considerando que habiendo,pro
bado las María Antonia Rodríguez 
Lara y Maria Rodríguez cerezo 
que viven solo de su trabajo, pose
yendo tan solo la segunda una pe
queña casa en que vive y nada te 
produce, procede hacer en su favor 
la declaración de pobreza que tie
nen solicitada.

Vistas las disposiciones del tí
tulo quinto de la ley de Enjuicia
miento civil,

Fallo; que debo declarar y de
claro pobres á María Antonia Ro
dríguez Lara y Maria Rodríguez 
Cerezo para litigar con Pedro Gon
zalez Hortelano, Manuel Ildefonso, 
Maria Josefa, Francisca Rosa y 
José Hidalgo Garcia disfrutando en 
su virtud de los beneficios que es
tablece el artículo ciento ochenta 
y uno de la citada ley.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que además de notificarse en Es
trados y publicarse por edictos se 
insertará en el «Boletín oficial» de 

la provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo. -Fernando Saborido.— 
Lu is Maria Pedrajas.

? La sentencia inserta está con- 
foiTüe con su original á que me re
mito

Y á fin de que tenga lugar la 
inserción en el «Boletín oficial» de 
la provincia, pongo el presente que 
firmo en Moutoro á veinte de No- 

; viembre de mil ochocientos seten- 
, ta y nueve.—Luis Maria Pedrajas.

Num. 92L
! Juzgado de primera instan

cia de Priego,
| Don José Gómez Valdivia, Escriba

no de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de este par
tido.
Doy fé: que en vista del inci

dente de poüreza de que se hará 
espresion, se dictó la siguiente

Sentencia. En la villa de Priego 
á veinte de Mayo de mil ochocien- 

Itos setenta y nueve, el señor don 
Eduardo Garcia del Río, Juez de 
primera instancia de eila y su par- 
ti iO, en vista de este incidente:

L' Resultando: que el Procu
rador D. Francisco Rosa y Muriel, 
en representación de Manuel Sán
chez Garcia, de estos vecinos, soli
cité en escrito de cuatro de No- 
viem bre últímose le declarase pobre 
para litigar con sus convecinos 
Juan Sánchez Garcia, Antonio Ra
mírez, como marido de María Sán
chez Garcia, Francisco Sánchez y 
Sánchez, Marta y José Sánchez y 
Sánchez, Francisco, Enriqueta y 
Antonio Luque y Sánchez, y admi
tida la información con citaciones 
del señor Promotor fiscal y de los 
demandados, en rebeldía ue estos, 
presentan los testigos Pedro Val- 
verde Lopez, Antonio Sandalio Ex
pósito y José Uarcia Ruiz, los que 
aseguran no comprenderks las ge
nerales ue la Ley, y declaran ser 
pobre el Sánchez y que el jornal do 
un bracero en esta localidad es por 
término medio una peseta veinte y 
cinco céntimos, presentando tam
bien certificado del Secretario do la 
corporación municipal de esta vi
lla del que aparece no tenor ami
llarados bienes algunos el Manuel 
Sánchez, ni estar inscrito en la ma
trícula industrial.

1.’ Considerando: que los tri
bunales deben declarar pobres á 
los que como el Garcia viven de un 
jornal ó salario eventual,

Visto el artículo ciento sesenta 
y nueve y siguientes de la Ley de 
Eujuiciamienw civil,

F’alio. Que debo declarar y de
claro pobre para litigar con Juan 
Sánchez García, Antonio Ramírez, 
como marido de Maria Sánchez 
Garcia, Francisco Sánchez y Sán
chez, Marta y José Sanenez y Sán
chez, Francisco, Enriqueta y An
tonio Cuque y Sánchez, ai Manuel 
Sánchez Garcia,con opcion á gozar 
de los beneficios que ia Ley otorga 
á los de su ciase, y mediante á que 
este juicio se ha seguido en rebel
día de aquellos, publíquese en el 
«Boletín oficial» ue la provincia la 
presente sentencia, notíficándose 
al señor Promotor fiscal y en los 
estrados .g 1 Juzgado. ^

Así por sata mí sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo-—Eduar- 

¡ do Garcia del Kio.
f Publicación. Dada y publicada 
■ fué la anterior sentencia por el ee- 

üor don Eduardo García del Rio, 
Juez de primera instancia de esta 

¡ villa y su partido, estando celebran
do Audiencia pública por ante mí 
el Escribano actuario de que doy fé.

Priego veinte de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve.—José 
Gómez.

La sentencia Inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
refiero,

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia pon
go el presente que firmo en Priego 
á veinte y tres de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve. —José 
Gómez.

Núm. 922.

Juzgado de primera instan-! 
cía de Honda.

Don Juan Aragonés y Roso, Juez 
de primera instancia de este' par
tido, etc.
En causa criminal que instru

yo ante el Cartulario sobre hurto 
de una vaca jirona, colorada, con 
un ramo blanco al vacío, de siete 
á ocho años, bien encornada, her- 
lada en la cadera.

Otra vaca del mismo pelo, de 
seis á siete años, que tiene la fren
te señalada de la atadura de las 
coyundas, con los cuernos un poco 
mas cerrados que la anterior y más 
cortos, una pezuña de las traseras 
blanca y herrada en la cadera con 
uno que figura corno una alcar- 
rasa.

Otra más mediana, josca, bien 
encornada, de nueve anos próxi
mamente, herrada en la cadera con 
uno que figura una llave y dos ca
lamones, con su rastra ó becerri
llo que está en tres meses.

Y otra vaca de dos años y me
dio, colorada, bien encornada, con 
una de las orejas rasgadas, sin 
hierro.

Las dos p. imeraa propias de Jo
sefa Castaño Morilla y las otras 
dos y rastra do Antonio Lopez Mo
rales; cuyas tesas desaparecieron 
en la noche del veinte y siete ai 
veinte y ocho de Agosto último d» 
los rastrojos uól curtíjo nombrado 
Hnertesueia, de este termino, está 
acordado espedir el presente anun
ciando la pérdida de dichos anima
les para que se procéda a su busca 
y conducción à este Juzgado,

Por tanto, en nombre de S. M. 
Don Alfonso XH, pur la gracia de 
Bios Rey constitucional de España, 
encargo a los señores Jueces, Go- 
bernauores civiles, Autoridaues y 
agentes de la policía judicial, se 
proceua á la busca de dichas reses 
vacunas, deteniéndose las personas 
en cuyo poder se hallen, si no jus
tifican en el acte su legítima pro
cedencia, siendo puestas á dispo
sición de este Juzgado.

Ronda veinte y dos de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
nuev6.=J uan Aragonés..—i-.ü. M., 
Manuel Morales del Valle,
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. • Munte tie piedad p Caja âe ahorros de Córdoba,. ,

Estado de las operációnes. verificadas en la Caja dó'ahorros el Domingo 
■'’'23 oe Nóviem ore de 1'879.

Núuierú é importe de ias imposiciones.

11» Îngl^^O^;.' ' „ '
.01 /oh I .
‘'“‘Cëntral, .
®^ ISncursaL- • ,

. Totales. .

imponentes 
jior çQntî- 
nuacion.

Nuevos im
ponentes.

Total 
'de impo- 

■ hontes.

Ïràpôrte 
bn

R^s. vn.

15 638
12 ' 176

2 1004 '17
'US ■

1642
176

27 91'4' 2 lOOlJ ,1818

-coq . i -iPagOS^
Agyrii as Oif ■ .i '

Número é importe dolos reintegros.

Reífitégros 
poé sà’ido;

Mem^/.L 
cuenta. '

j^al de’ 
reWegros.

importe eu 
" Ris. vn.

10^3*41

EI Director florente, P. 0., Rafael Gimenez I idalgo.

n^ lúíüBGlüS.
AVISO.

-4los SféK Alcaldes Presidénte dé la 
Jb fi tés XI unici palés dé Annliarainien- 

lo de esta Provincia?
^' ¿ ■pÓh'’Mábá¿í Navarro y; Garcia 
^roÓufáílor del Colegio dé esta .cíu- 
t® OPÍQfeM®; íl® ^nós Ayunta- 
Slentos,de la J^royínci^ que vive en

Pfazuela de (icjónimo Paez nume- 
oS^.JiQq hfl,aid9, nombrado Represeo- 
-Málé.Vnneála Capital del Centro Ge- 
ggeral establecido en Madrid,. San Bar * 
sloiomé i Principal, bajo la dirección 
-íde Jqs Srta. D. José Alaria Muñoz,*y 
cD. Carlos Gómez Samper^ queentiea- 
•de en la fonnacion de Hegislros de 
hneas rfetica», urbanas y de ganade
ría y coníeccioD de los nuevos ami- 

-Baramicntos. Lo que tiene el honor 
■ de participar á los Sres.- Alcaldes qúe 
“déseéii' bVilissalrTossierVicioirde díchc 
¿jW^ó,^ páb ijíié 'vaGéndosé dé su 

CónduclÓ les? sea más fácil sü íníéli- 
gencia con¿4qü¿l. ’ ‘

ní7 .?^Í^M'. Í^^®“’’Í¿^ 'Juntas 
j^j^uhicipà^. ' quV seen

carga síü inas retribución que loses• 
. labieçidas eü sus. circulares de gestio- 
¿, nar?y ,^ftyatía y^lq^u en el Minis 
. leriode Dácteuda dejos, .recursos de 
uapeiacioo. que puedan producirse.con 
ú.arreglom articulo.a7.4 del Regla 
t» mentó*
^'-' • 'LasEoueulLüS á que dicha Em- 
^^presa se rettere en sus circulares son 
■^é*bi Incumbencia eselusiva del Gen 
'lío^General resolverías yá el debe 

‘ rándingirse be comunicaciones.

•i< KÜWÍON - ECONOMICA Y COM 
jí/i.í jí, i , , : . FLETA^' . .
v-Código» español»» antigoos y mo- 
' -doíaos 0011 laa última» reformas pu- 
< blieados bíyo ix diraceion del limo. 
'j b^..X>. Juan Valero.de Tornos Alio 
evOPo. oe bonehweia de la previa. 
c,j^ Ce Maduti, de la Junta de re- 
-i-.^I^? pemtenciana, Jefe superior 

de Admlhistracíon civif, etc., etc., 
etc. con la coláboracion de varios 
letrados úel Unatre colegio de Ma

drid.
^‘ 26 tomos*—(una presta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y ten diversoo 

1011 eJeméUtoe que han contribuidor

formar la historia y la. civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrafiarnos de que nuestra legis- 
aoion eea tanm uítiforme y variada.
Elesa entoi romanos con las Parti-
híjS, indigens» con él Fuero Real, [ obra do emlauBle» ’jarieconaultos. 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ¡ Nosb hoá ócútta la importancia 
con- el -sin número de privilegios y ; 4® ^^. Ó^Pr®®* que aóótnótenlos y Js 

i infenoridííd ^40 huesiraa fuerzás: co 
L^ocamps U' íadiíereúcia de nuestro

ún ÁnAafinn a o AÍAn.ffñAAQa

góticos con el Fuere Jurgo, forales 

■ cartas pueblas qúa con facilidad de* t-.Í?F^1^^ÍW;i.ffi.^W?“ ¿hórzas: co 
ban lo» reyes á sha villas y'éiútJá- fe >999^9? fr íw^^®í^. ^® nuestro 
des,'todóá éllós han venldó forman- 5 R^^b^f•0^68090. de .obras científleose 
dó núéslrálégíslacion y todos ‘ ellos í Pef® tenemot.f& en ^ auxilio que han 
rigéd en más ó menos vigor en la | tí* P»^«H^W». nnesíroft flómpaflero» 

_^act.üalidad. V sn expiiez este fopó- F^e toda España, A quienes nos satre 
.jpenp, cpusiéoraiido que sí derecho Lgamos confiados en ¿que nos ban de

I prestar su; ay uda en una obre: quepor 
j a ioterès acometemos y que ha de

civil ^ireáerie,al qlei^ento,privado 
¿del hombre, A sus costumbres romo 
: individuo, y todo lo que se roza ó 
inoumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, «stA encar
nado en ellos, constituye sh vidade 
tal modo, que con ílificnltád aban
donan- hn derecho civil por btfôïtie 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legielaciyn, por ia ditícultad 
cha que cada uñó de ellos tropezaba 

jPftrá 4®r9£ár,oí anterior. ,
ipfij^ad dd . tMbaj.w

. Uvas se han emprendido para ani- 
.Úcar . nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las Úl
timas leyes y la Novísima Heoopí!a< 
cien hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continúa dh los 
Tribunales de Justicíal

- - Dado este antecedente, no cree- 
11108 necasario éndárecór la impor- 
lancía de la presenté obra, due por 
su Mtaralea Bisma es de a,asilas | g, ,„,„„,„ .^ y,j,¡,¡, s„,„^ 
cuya necesidad y ventajas se pro
sen Un ciaras, mejor dicho, u ím- 
donen á peritos y legos en legisla» 
eiou; á todos les es útil é uidispen» 
sable tener lasdeyes de su patria: A 
us jurisperitos, por su misma profe- 
siou; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de là ley no puede ale 
garas en juicio corno excusa vale
dora para evitar el eaniplimieñlo de 
una obligaoíon ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias ban iido, por esta razón 
¿as ediciones que se ban Lecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido void*

^ men (A causa del lujo de la odiaion, 
1 san de fácil manejo y no ae pueden 
¡f llevar Alos Tribunales,para leer,en 
i los informes orales, las citas de las 

leyes que A nuestro derehoc convie
nen. Estos incoa venientes y uecesi- 
dades que hemos sentido en nuestra 
prActioa, nos han hecho concebír «1 
pensamiento de remedí arlos par» 
siemfjre, y eíeemos haberío erese 
guido. Nuestra cakecion tiene un 
p/eeio fàbulos*ttQea,t0 baratez nadie 
habré qúe no pneda/ar una peseta 

Ipor ún torno da los Códigos, y su tá- 
mafio faciyta el podér líerarlós »h la 
mano ó en et.bólsíúó, Adquiá publié 
earemoa taoibien, Goleccíoa^das, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan, esparcidas y diseminadas 

. ea diverses volúmenes de distintos 
j. íamañoi é impresiones. <
L AlihJcjíte de cada Código prasen- 
5 taremosJúo reseña histórica del mis- 
I mo, hecha por uno de nuestrés de 
s ting oídos compañeros, y & la cabeza 
I de 1 8dey<S'm»áeras» daremos tam 
1 bien da exposición de motivos qúe 
1 slempredas acompafia y algunos 00- 
1 méntanos sobre las mismas leyes, 

r «daoiJar ea bien de tedoe. ' - 
1 Madrid, 1878. i
j Condicionesdo 1 apubUcaeftin.
g ' ■ La obra Óonstari de 2D tódios de 
í ‘4iW) pA¿iiiáB,' éü 8.*, buen p.spelj ex - 
'flente y ®j4riáiiha.m

EÎ precio de cada tomo scrÁ do 
upa Pb^íílz en toda E^oafia.-Se pu ; 

F.Bli(iarl¿ 4o^,r^ómqó cá4ú m^,'uno, de 
leyes antigu^Sjy otro de leyes mo- 
.dernaa. 1,1.
. ; No M sirve ; ningún tomo que no. 
se pague adelantado.

.Lo» que quieran abonar el impor
te de..toda la publicación tendrÁ una 
rebaja d«i seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta p -a^co 
reatei, ‘ ¡

A. los libreros se les harA ana re- 

-

baja de tOpér 100, temando desde
boéijeittpiaros para arriba/y encar

f gándose ellos de recoger los tomos 
rleMádrid,

1 68,4 donde se dirigirián los'podidos y 
[ la corresponden la, con Sobre ál ad- 
| tomistradóf da la obra y én todas las 
e librértás.e

bUJUtí DEL SITIO ÜE PARÍS.
Histof ía dé Íá Guerra Franco-Ale- 

tiiíáhí, ÿ eg parlicular de los sucesos 
acaecidos^ea dicha capital desde la 
ca.da dei imperio, hasta U capRuia» 

; don de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo conPlanos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los lérminos más 
favorables, y las Reates Ordenes le-

cha SS de Enéro de 1873 ÿ U de 
Marzo de 1875^ lá califican cómo li
bró qne constiláye «ó iúteresaúle y 
verdadero estudio político mililaó de 
utilidad notoríamenló reconocida pa- 
ia!0í que se dedican al ejercicio de las 
rrmas, y à la teoría ya la práctica 

de las operaciones de la guerra.
JSsludios FenUenciaiúos.

Vi^ia á los principales; estable
cí m icutos penales de Europa ejecutada 

,¿eÓjtdendel Gobierno, seguida delà 
exposicioq de un sistema aplicable á 
la reforrná de las cárceles y presidio» 
de BspaÓ‘á, por D, Andrés Borrego.

Estás obras se hallan en casa de 
Editor 0. Rafael Dominguez, Plá" 
ancla de Santa María, núm, 3. Pre
cio; 20 rs.

-PAPEL DEL EMPRESTITO! DE 
,J.ÍAMJDtOííeS; DEPES^TASt

Pph Mahueí Enriquez y Enn- 
^tfeá^j- ebtíipra Íóda' 'clase ' de éstos 
valores y vende primeras -décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones. i

i. ■ ta^Beaefieencia en España, 
por el Dr* D* Fermín Hernández igie- 

■ itias.-: . , ;
Jefe de la Sección de Benofioea- 

ci^,pú,el Ministerio de la Gobernó’ 
. icion, , .,_ ‘

, Exposición bístorico-crjtica , de 
este impórlanteseryicioadminisira" 
tivo, de ian honrosos precedeátes en 
'Esftaba,'obra üóica en sü géneroi

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documeo 
tos iaédilos interesa otes, y dos to- 

! mos en 4.°.€on más de 300 páginas 
[ esmerada im presión.
| . Se vende á once pesetas el ejem-

plar en el domicilio del autor, Travo* 
Sia de la Parada, ÍÚ^ 3,* Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
■pefia. .

Beneficencia^ 
presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuea- 
tà^ generales y men* 
suales carpetas» etc. pa* 
ra los establecimientos 
de Beneficencia* Se en
cuentran en la ’mpren- 
La deí «Diaiio de Córdo
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núra.^L

Listas de revista, dís* 
tribucioues, ajustes, pa* 
peietas de rancho y lis* 
tas de embarque. ^ 
venden en los despacho^ 
del <D¡arib de Córdoba?’ 
Letrados ío y Ï8 y sao 
Fernando 54,

líap, 491 «Diario 4* Cí5rjlúbft.>
i
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